
Proceso ejecutivo laboral 11001 31 05 009 1999 00387 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 1999 00387, 

informando que el P.A.R.I.S.S. solicita la entrega de títulos. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho no puede acceder a los 

documentos que la solicitante incorpora en el enlace de drive, por lo que no es posible 

reconocer personería para dar trámite a su petición. En razón a ello, el Despacho 

dispone REQUERIR a la parte solicitante para que acredite en legal forma el poder 

otorgado y para que aporte la certificación de la cuenta con destino a la cual solicita 

el título.  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

Kjma.  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 30 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0054 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6b47b43de4f02047a3213fa76c7d1d01e401bad160d3e68ad3379c00409dbf5

Documento generado en 29/04/2024 11:22:09 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2011 00511 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral No. 2011 00511, 

informando que la apoderada de Ecopetrol solicita que se libre mandamiento de 

pago. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que mediante auto anterior se 

pusieron en conocimiento los títulos consignados por los demandantes, por lo que se 

torna inocuo librar le mandamiento pretendido. En razón a ello, el Despacho dispone: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada María del Pilar López García, 

identificada con C.C. 39.049.841 y T.P. 123.420, como apoderada de Ecopetrol S.A., 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. REQUERIR a la abogada para que efectúe las manifestaciones que 

considere respecto de los depósitos efectuados por los demandantes.   

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

Kjma.  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 30 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0054 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso ordinario laboral de primera instancia 11001 31 05 009 2014 00481 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2014 00481, informando que ADRES solicitó la comparecencia del perito a la 

diligencia del artículo 80 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE:  

PRIMERO. SEÑALAR el 18 de julio de 2024 a las 10:30 a.m.; fecha y hora en las 

cuáles se llevará a cabo la audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T.S.S. 

Por secretaría proceder con la citación del perito a la diligencia.  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

Kjma.  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 30 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0054 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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PROCESO ORDINARIO 11001310500920160041100 

David 

Informe secretarial: Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023. Al Despacho el proceso 

ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00411, informando que la 

demandada allegó datos de notificación de la composición accionaria de la 

empresa. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que la revisora fiscal de la 

demandada debidamente registrada en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal allegó los datos de los accionistas de la empresa (Archivo B3), 

datos confirmados por el apoderado de la pasiva luego del requerimiento efectuado 

por este Estrado Judicial, razón por la cual y en virtud de la excepción previa 

declarada como probada se vincularán dichas personas naturales y jurídicas en 

calidad de litis consortes necesarios y la notificación de las mismas estará a cargo 

de la parte demandante. 

Por lo expuesto, el Despacho DISPONE:  

Primero. Vincular en calidad de litis consortes necesarios por pasiva a: 

- P A M Investment S.A.S. identificada con NIT 860.351.977-9. 

 

- Zuluaga Gómez S.A.S. identificada con NIT 860.532.239-6. 

 

- Martín Efrén Soto Sabogal identificado con C.C. 79.782.879. 

Segundo. Notificar a los vinculados conforme lo dispone el Art. 8 de la Ley 2213 

de 2022 remitiéndoles copia de la demanda, del auto admisorio, de la contestación 

de demanda y del acta de audiencia celebrada el 4 de octubre de 2021, a efectos 

de que ejerzan sus derechos de contradicción y defensa, indicándoles que cuentan 

con diez (10) días para contestar la demanda y/o proponer excepciones. El trámite 

de las notificaciones estará a cargo de la parte demandante. 

Tercero. Una vez integrado en su totalidad el contradictorio, ingrese el expediente 

al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

 

 



PROCESO ORDINARIO 11001310500920160041100 

David 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 30 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0054 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO 110013105009201700072100 

David 

Informe secretarial: Bogotá D.C., 02 de octubre de 2023. Al Despacho el proceso 

ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00721, informando que se 

encuentra pendiente continuar el trámite procesal. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que la parte actora solicitó 

se compensara el proceso ordinario como un ejecutivo y se librara orden de pago 

por las condenas no cumplidas por la demandada (Archivo 10), situación que 

aconteció, como quiera que al verificar el sistema respectivo obra el proceso 

ejecutivo 2022-00288 vigente en este Despacho Judicial, por lo que, al no haber 

trámite pendiente dentro del proceso ordinario, es procedente decretar su archivo. 

Por lo anterior, se DISPONE:  

Primero. Archivar el presente proceso en la carpeta de OneDrive dispuesta para 

ello, dejando las constancias de rigor en el sistema de gestión judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 30 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0054 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Proceso ejecutivo laboral 11001 31 05 009 2018 00019 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2018-00019, 

informando que la apoderada de Colpensiones solicita la entrega de títulos. Sírvase 

proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que en auto del 19 

de mayo de 2023 se ordenó la entrega de títulos a la Administradora Colombiana 

de Pensiones, por lo que el Despacho resuelve: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Eddy Juliana Mantilla 

Durán, identificada con C.C. 37.949.499 y T.P. 168.181, como apoderada de la 

Administradora Colombiana de Pensiones. 

SEGUNDO. Por secretaría proceder con la autorización respectiva a la cuenta 

certificada por el Banco Agrario (archivo D2). 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez  

Kjma. 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretario 

Bogotá D.C., 30 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0054 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez
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PROCESO ORDINARIO 11001310500920190011900 

David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de marzo de 2024, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00119, informando 

que obra solicitud de entrega de títulos. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la demandante a nombre 

propio solicita la entrega del título judicial por concepto de costas, por lo que, este 

Despacho procedió a verificar si existía tal título, evidenciando lo siguiente: 

 

No. Título Fecha 

constitución 

Valor Beneficiaria 

400100008751034 26/01/2023 $1.000.000 Olga Esperanza Castro 

 

De acuerdo con lo anterior y si bien en la jurisdicción ordinaria laboral es 

imperativo actuar por intermedio de apoderado judicial, a efectos de no 

menoscabar los derechos fundamentales de la demandante se autorizará la entrega 

del mencionado título a su favor, mediante abono a la cuenta bancaria reportada 

en la certificación visible a folio 1 del archivo C1. 

 

Cumplido el trámite anterior, archívese el expediente. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

Primero: Autorizar el pago del título de depósito judicial No. 400100008751034 

por valor de $1.000.000 a favor de la demandante Olga Esperanza Castro Paredes, 

identificada con C.C. 51.564.563 mediante pago por abono a cuenta conforme los 

siguientes datos: 

 

Entidad bancaria Tipo de cuenta No. De cuenta Titular 

Bancolombia Ahorros 20795681106 Olga Esperanza Castro 

Paredes 

 

Segundo: Líbrese las correspondientes autorizaciones en el sistema 

correspondiente y déjese las constancias del caso una vez efectuado el trámite en 

el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI. 

 

Tercero: Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 



PROCESO ORDINARIO 11001310500920190011900 

David 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 30 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0054 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso ejecutivo 11001 31 05 009 2019 00455 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2019-00455, 

informando que la parte ejecutante incorpora poder y constancia de las diligencias 

de notificación. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprecia que la ejecutada no efectuó 

pronunciamiento alguno respecto del auto del 28 de septiembre de 2021 que le 

fuera notificado por anotación en estado, por lo cual se ordenará seguir adelante 

con la ejecución, por lo que el Despacho resuelve: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Fernando Enrique Arrieta 

Lora, identificado con C.C. 19.499.248 y T.P. 63.604, como apoderado de Porvenir 

S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN como se dispuso en auto 

del 5 de agosto de 2019, en contra de Suministros & Aseos Hiuller S.A.S. 

TERCERO. COSTAS a cargo de la parte ejecutada. En la liquidación que se efectúe 

por secretaría inclúyase la suma de $500.000 a cargo de la ejecutada. 

CUARTO. REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito, 

acorde con lo previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez  
 

Kjma. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 30 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0054 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2019 00490 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho el proceso ordinario laboral No. 2019-00490, 

informando que la apoderada de la parte demandante solicitó la entrega de título. 

Asimismo, señalando que obran depósitos judiciales. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprecia que obra solicitud de entrega de 

título por parte de la apoderada de la demandante, adicional obran dos títulos 

judiciales, uno de 400100009129348 por valor de 2.160.000 y 400100009215716 por 

valor de $1.000.000 equivalentes a las agencias en derecho impuestas en el trámite del 

proceso ordinario a cargo de las demandadas Colpensiones y Porvenir S.A., como se 

observa en el archivo D4 del expediente digital. 

 

El Despacho autorizará la entrega de los títulos referidos a María Alejandra Téllez 

Méndez apoderada de la parte demandante. Lo anterior, en atención a que obra poder 

judicial donde expresamente se faculta a la apoderada para que sean retirados los 

depósitos judiciales consignados por las demandadas. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO AUTORIZAR la entrega de los títulos judiciales de No. 400100009129348 

por valor de $2.160.000 y 400100009215716 por valor de $1.000.000 a la abogada 

María Alejandra Téllez Méndez identificada con C.C. 1.032.378.131 y T.P. 179.028 del 

C.S de la J, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Vencido el término anterior, ARCHIVAR las presentes diligencias, 

efectuando las anotaciones correspondientes.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
FNMC. 

 

 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2019 00490 00 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 
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Por estado No. 0054 de la fecha fue notificado el auto 
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YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
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Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2019 00559 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2019-00559, informando que la apoderada de la demandada solicita aclaración 

del auto, así como recurso de reposición en subsidio apelación. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, si bien la apoderada esgrime 

que sus manifestaciones se encaminan en contra del auto del 24 de agosto de 2023, lo 

que hace es efectuar reparos sobre el decreto de la prueba que acaeció en audiencia del 

21 de octubre de 2022, pero, acudiendo al artículo 285 del C.G.P., esa providencia no 

contiene frases o conceptos que ofrezcan motivos de duda y, lo que es más, la aclaración 

procede dentro del término de ejecutoria. Esto implica que la solicitud que presenta la 

parte actora es extemporánea. 

Asimismo, los recursos que presenta la actora no son procedentes, teniendo en 

consideración que el artículo 169 del C.G.P. prevé que no son recurribles los autos que 

decreten pruebas de oficio.  

De ese modo, la parte actora deberá estarse a lo resuelto en auto del 24 de agosto de 

2023 y acatar lo allí decidido a efectos de continuar con el trámite procesal pertinente. 

Por lo anterior, el Despacho resuelve: 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de aclaración y los recursos presentados por la 

apoderada de la parte demandante. 

SEGUNDO. Por secretaría dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del 

auto del 24 de agosto de 2023. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez  

 

Kjma. 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 30 de abril de 2024 

Por estado No. 0054 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia 

No. 2019-00683, informando que el apoderado de la parte demandante solicita el 

impulso del proceso y que la curadora designada no tomó posesión del cargo. 

Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

De acuerdo con el informe que antecede, se relevará a la curadora designada, 

compulsándole copias en virtud del artículo 48 del C.G.P. y se nombrará al abogado 

Julián Guillermo Cifuentes Castillo, identificado con C.C. 1.020.769.965 y 

portador de la T.P. 300.617, como curador ad litem de la Fundación Universitaria 

San Martín, de conformidad con los artículos 48 y 49 del C.G.P. 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO: RELEVAR a la curadora ad litem designada en auto del 16 de febrero 

de 2022 y en su lugar DESIGNAR, de conformidad con lo establecido en el art. 48 

del C.G.P., al abogado:  

Abogado (a) 
 

Dirección Correo electrónico 

Julián Guillermo 

Cifuentes Castillo 

Calle 70 # 7 – 30 piso 

6 

julian.cifuentes@lopezasociados.net 

Se le advierte al designado que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 

inmediata, so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias. Lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

SEGUNDO: COMPULSAR copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial 

de Bogotá frente a la curadora a la que se relevó del cargo, acorde con el numeral 

7 del artículo 48 del C.G.P.  

TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 CUARTO: REALIZAR, por secretaria, el registro de emplazados de los 

demandados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez  

Kjma. 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 30 de abril de 2024 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2019 00781, informando que el Juzgado 1° Laboral del Circuito de Zipaquirá 

solicitó copia del expediente y que el abogado Álvaro Guillermo Duarte Luna 

presenta solicitud de desistimiento tácito. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el profesional del derecho no 

aporta la escritura y/o los documentos que acreditan el otorgamiento del poder a la 

sociedad Viteri Abogados S.A.S., por lo que el Despacho dispone:  

PRIMERO. REQUERIR al abogado Álvaro Guillermo Duarte Luna para que aporte 

los documentos que acreditan el otorgamiento del poder por parte de la U.G.P.P. 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte demandante para que proceda a notificar a los 

litisconsortes necesarios con apego a lo ordenado en auto del 26 de abril de 2021. 

TERCERO. Por secretaría proceder con la remisión de la información solicitada por 

el Juzgado 1° Laboral del Circuito de Zipaquirá. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez  

Kjma.  
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 30 de abril de 2024 
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anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2019 00787 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho el proceso ordinario laboral No. 2019-00787, 

informando que el apoderado de la parte demandante solicitó la entrega de título. 

Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprecia que obra el título judicial con No. 

400100008613370 por valor de $1.000.000, equivalentes a las costas aprobadas en 

auto del 10 de marzo de 2023.  

 

El Despacho autorizará la entrega del título referido a Iván Mauricio Restrepo Fajardo 

apoderado de la parte demandante. Lo anterior, en atención a que obra poder judicial 

donde expresamente se faculta al apoderado para que sean retirados los depósitos 

judiciales consignados por las demandadas. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

PRIMER. AUTORIZAR la entrega del título judicial con No. 400100008613370 por 

valor de $1.000.000 al abogado Iván Mauricio Restrepo Fajardo identificada con C.C. 

71.688.624 y T.P 67.542 del C.S de la J, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO. Vencido el término anterior, ARCHIVAR las presentes diligencias, 

efectuando las anotaciones correspondientes.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
FNMC. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 30 de abril de 2024 

Por estado No. 0054 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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Proceso ejecutivo laboral 11001 31 05 009 2020 00041 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2020-00041, 

informando que mediante auto anterior se aprobó la liquidación de costas. Sírvase 

proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

PRIMERO. REQUERIR a las partes para que procedan a presentar la liquidación del 

crédito, acorde con el artículo 446 del C.G.P. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 30 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0054 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2020 00368 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de abril de 2024, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00368, informando que 

es necesario corregir y aclarar el auto de fecha 08 de abril de 2024, mediante el 

cual se aprobó la liquidación del crédito (archivo 48), por lo cual, se presenta el 

siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera Instancia 

a favor del demandante MARTHA ELENA 

PERDOMO TRUJILLO y a cargo de la 

demandada PORVENIR S.A. 

 

Agencias en derecho de Primera Instancia 

a favor de la llamada en garantía 

MAPFRE COLOMBIA  y a cargo de la 

demanda SKANDIA S.A. 

 

 

 

 

1’000.000 

 

 

 

 

1’000.000 

Agencias en derecho Segunda Instancia a 

favor del demandante MARTHA ELENA 

PERDOMO TRUJILLO y a cargo de las 

demandadas: 

COLPENSIONES 

SKANDIA S.A. 

 

 

 

 

 

1’160.000 

1’160.000 

Agencias en derecho Casación 

 

0 

TOTAL $ 4’320.000 

 

TOTAL: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($ 4’320.000 

M/CTE). 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el 

expediente. 

 

Ahora bien, es menester aclarar que en auto de fecha 24 de enero de 2024, por el 

cual se dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior, se ordenó liquidar 

las costas incluyendo en ellas la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1´000.000) 

M/CTE, a cargo de las demandadas Porvenir S.A., y Skandia S.A., (Archivo 45), 

sin embargo, por un error mecanográfico se indicó otro valor a cargo de la 

demandada Porvenir S.A., en la liquidación de costas y agencias en derecho de 

primera instancia.  

 

Así las cosas, el despacho procede a realizar la corrección y aclaración del auto de 

fecha 08 de abril de 2024. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

  

 

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2020 00368 00 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ACLARAR el auto de fecha 08 de abril de 2024, en cuanto las costas 

de la primera instancia se fijaron en la suma correspondiente a la suma de UN 

MILLÓN DE PESOS ($1’000.000) MCTE a favor de la demandante y en contra de 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

Juez  

LEZV 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 30 de abril de 2024 

Por estado No. 0054 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez
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Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2020 00428 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho el proceso ordinario laboral No. 2020-00428, 

informando que el apoderado de la parte demandante solicitó la entrega de títulos. 

Asimismo, señalando que obran depósitos judiciales. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprecia que obran tres títulos judiciales, 

uno No. 400100008953938 por valor de $1.160.000, No. 400100009114543 por valor 

de $ 1.000.000 y No. 400100009156166 por valor de $1.160.000 equivalentes a las 

agencias en derecho impuestas en el trámite del proceso ordinario a cargo de 

Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección S.A. 

 

Continuando, se tiene que la apoderada de la parte actora solicitó la entrega del 

depósito judicial con abono a cuenta, para lo cual aporta certificación bancaria y 

autorización autenticada para que los títulos derivados de la condena en costas y 

agencias en derecho le sean entregados a Gestión Jurídica Group S.A.S., sin embargo 

se observa que a lo largo del proceso no se le otorgó poder a Gestión Jurídica Group 

S.A.S, por lo que teniendo en cuenta que el despacho solo hace entrega de títulos a 

las partes o sus apoderados que cuenten con la facultad para recibirlos se hace 

necesario requerir a la abogada para que allegue poder actualizado en donde se 

faculte de manera expresa a cobrar y recibir el título judicial a su nombre, de 

conformidad con el artículo 77 del C.G.P. 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de entrega de títulos, presentada por la apoderada de 

la parte demandante, conforme a lo indicado en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 

SEGUNDO. REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que allegue poder, en 

el que se le faculte en forma expresa para cobrar y recibir el título judicial puesto a 

disposición de este estrado judicial.   

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
FNMC. 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 30 de abril de 2024 

Por estado No. 0054 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
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Informe secretarial: Bogotá D.C., 26 de abril de 2024, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00089, informando que 

obra solicitud de mandamiento ejecutivo y de entrega de títulos. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la parte actora presentó 

solicitud de demanda ejecutiva en contra de Porvenir y Colpensiones por el valor 

de las costas de primera y segunda instancia del presente proceso (Archivos 33, 

34, 40 y 41), no obstante, previo a librar el mandamiento solicitado, se consultó el 

sistema de consulta de depósitos judiciales, evidenciando lo siguiente: 

 

No. Título Fecha 

constitución 

Valor Beneficiaria 

400100009215612 20/02/2024 $1.660.000 Carmen Astrid 

Romero 

 

De acuerdo con lo anterior y en virtud de que la demandante confirió poder especial 

a su abogado a efectos de recibir y cobrar el mentado título judicial, se autorizará 

la entrega del título a su favor, mediante pago por ventanilla. 

 

Sobre las costas a cargo de Colpensiones, se librará el respectivo mandamiento de 

pago, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 306 y 422 del C.G.P., decisión que 

deberá ser notificada por estado, como quiera que la solicitud de mandamiento 

ejecutivo primigenia fue presentada previo al auto que liquidó las costas. 

 

Finalmente, se le conmina al apoderado de la parte actora que se abstenga de 

presentar reiterativas solicitudes por el mismo asunto, recordando para el efecto 

que los procesos se atienden en orden de llegada/entrada al Despacho. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

Primero: Autorizar el pago del título de depósito judicial No. 400100009215612 

por valor de $1.660.000 a favor del abogado Germán Augusto Díaz, identificado 

con C.C. 80.391.673 y T.P. 159.677 del C.S.J., mediante pago por ventanilla. 

 

Segundo: Librar las correspondientes autorizaciones en el sistema 

correspondiente y déjese las constancias del caso una vez efectuado el trámite en 

el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI. 
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Tercero: Librar mandamiento de pago en favor de Carmen Astrid Romero 

Romero y en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones por las costas del proceso ordinario equivalentes a la suma de un 

millón seiscientos sesenta mil pesos M/CTE ($1.660.000) 

 

Cuarto: Notifíquese el presente proveído a la ejecutada por estado en virtud de lo 

dispuesto por el Art. 306 del C.G.P. 

 

Quinto: Correr traslado a la ejecutada por el término de diez (10) días a fin de 

que, si a bien lo tiene, formule excepciones de mérito. 

 

Sexto: Remítase el expediente al área encargada, a fin de que se efectúe la 

compensación del proceso como ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de febrero de 2024, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00181, informando 

que obra solicitud de mandamiento ejecutivo y de entrega de títulos. Sírvase 

proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la parte actora presentó 

solicitud de demanda ejecutiva en contra de Porvenir por el valor de las costas del 

presente proceso (Archivos C8 y C9), no obstante, en los archivos D1 y D2 desistió 

de dicha petición y la modificó en el sentido de solicitar la entrega de títulos 

judiciales que obren en el plenario, por lo que, este Despacho procedió a verificar 

si existe el título solicitado, evidenciando lo siguiente: 

 

No. Título Fecha constitución Valor Beneficiaria 

400100009095382 10/11/2023 $1.160.000 Ana Silvia Caro 

 

De acuerdo con lo anterior y en virtud de que la demandante confirió poder especial 

a su abogado a efectos de recibir y cobrar el mentado título judicial, se autorizará 

la entrega del mencionado título a su favor, mediante abono a la cuenta bancaria 

reportada en la certificación visible a folio 6 del archivo D1. 

 

Cumplido el trámite anterior, archívese el expediente. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

Primero: Autorizar el pago del título de depósito judicial No. 400100009095382 

por valor de $1.160.000 a favor del abogado Daniel Alberto Clavijo Guevara, 

identificado con C.C. 79.723.938 y T.P. 118.096 del C.S.J., mediante pago por 

abono a cuenta conforme los siguientes datos: 

 

Entidad bancaria Tipo de cuenta No. De cuenta Titular 

Scotiabank 

Colpatria 

Ahorros 112000481 Daniel Alberto Clavijo 

Guevara 

 

Segundo: Líbrese las correspondientes autorizaciones en el sistema 

correspondiente y déjese las constancias del caso una vez efectuado el trámite en 

el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI. 

 

Tercero: Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia 

No. 2021-00510, informando que el apoderado de la parte demandada interpone 

incidente de nulidad. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que en diligencia llevada a cabo 

el 26 de abril de la presente anualidad a efectos de reconstruir la diligencia del Art. 

77 del C.P.T.S.S. llevada a cabo el 19 de marzo de 2024 en la etapa de saneamiento 

el apoderado de la parte demandada presentó incidente de nulidad, bajo las 

siguientes premisas: 

1. Que el escrito de la demanda y el auto admisorio de la misma se encuentra 

errada, en razón a que la Alcaldía Mayor de Bogotá no cuenta con personería 

jurídica, por lo que, conforme al Decreto Ley 1421 de 1993 y la Constitución 

Política de Colombia la entidad demandada debía ser el Distrito Capital de 

Bogotá – Secretaría Distrital de Hacienda. 

 

2. De otra parte, que la parte actora no estimó la cuantía de las pretensiones, lo 

que no permite determinar con claridad y exactitud la competencia de este 

Despacho para dirimir la controversia. 

En la misma diligencia, se le corrió traslado a la parte demandante, quien manifestó 

que demandó a la entidad que reconoció el derecho prestacional del actor y que, se 

reafirmaba en todo lo mencionado en el escrito de demanda y su respectiva 

subsanación. 

Para resolver lo atinente se considera: 

El Art. 133 del C.G.P. aplicable por remisión expresa del Art. 145 del C.P.T.S.S. 

estableció las causales en las cuales un proceso es nulo parcial o totalmente, para el 

caso que nos ocupa puede darse aplicación de los numerales cuarto y octavo en su 

inciso primero, a saber: 
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“4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o 

cuando quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento 

de las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las 

partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 

Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado.” 

El Art. 322 de la Constitución Política de 1991 estableció: 

“Bogotá, Capital de la República y del departamento de Cundinamarca, se 

organiza como Distrito Capital. 

Su régimen político, fiscal y administrativo será el que determinen la 

Constitución, las leyes especiales que para el mismo se dicten y las 

disposiciones vigentes para los municipios. 

Con base en las normas generales que establezca la ley, el concejo a iniciativa 

del alcalde, dividirá el territorio distrital en localidades, de acuerdo con las 

características sociales de sus habitantes, y hará el correspondiente reparto de 

competencias y funciones administrativas. 

A las autoridades distritales corresponderá garantizar el desarrollo armónico e 

integrado de la ciudad y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 

Distrito; a las locales, la gestión de los asuntos propios de su territorio.” 

A su turno, se dictó el “régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá” 

con el Decreto 1421 de 1993 en cuyos artículos primero a 4 estableció: 

“ARTÍCULO  1. Santafé de Bogotá, Distrito Capital. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 322 de la Constitución Política, la ciudad de Santafé de 

Bogotá, Capital de la República y del departamento de Cundinamarca, se 

organiza como Distrito Capital y goza de autonomía para la gestión de sus 

intereses, dentro de los límites de la Constitución y la ley. 

ARTÍCULO  2. Régimen aplicable. El Distrito Capital como entidad territorial está 

sujeto al régimen político, administrativo y fiscal que para él establece 

expresamente la Constitución, el presente estatuto y las leyes especiales que 

para su organización y funcionamiento se dicten. En ausencia de las normas 

anteriores, se somete a las disposiciones constitucionales y legales vigentes 

para los municipios. 
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ARTÍCULO  3. Objeto. El presente estatuto político, administrativo y fiscal tiene 

por objeto dotar al Distrito Capital de los instrumentos que le permitan cumplir 

las funciones y prestar los servicios a su cargo; promover el desarrollo integral 

de su territorio; y contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de sus 

habitantes. 

Las disposiciones del presente estatuto prevalecen sobre las normas legales de 

carácter general vigentes para las demás entidades territoriales. 

ARTÍCULO  4. Derechos y obligaciones. El Distrito Capital goza de los derechos 

y tiene las obligaciones que para él determinen expresamente la Constitución y 

la ley.” 

Basta lo anterior para verificar que, efectivamente como lo afirmó el apoderado de la 

demandada, la Alcaldía Mayor de Bogotá no es la facultada a efectos de ser citada en 

el presente asunto, ya que solamente es una dependencia dentro del Distrito Capital 

de Bogotá, organismo que cuenta con la autonomía administrativa para comparecer 

dentro del asunto, por intermedio de su Secretaría de Hacienda, creada desde 

tiempos inmemoriales, pero, que, es conocida como Secretaría Distrital de Hacienda 

de Bogotá D.C. a partir del Decreto 545 de 2006, por lo tanto, al existir una indebida 

representación de la parte demandada y, por consiguiente, haberse notificado de 

manera incorrecta el auto admisorio de la demanda, habrá de declararse la nulidad 

de todo lo actuado a partir del auto ya citado, aclarando que, no se inadmitirá el 

escrito introductorio de la litis como lo solicitó el profesional que sustentó la nulidad, 

como quiera que el Juez se encuentra en la facultad de interpretar lo solicitado e 

identificar en legal forma las partes e intervinientes dentro del proceso, por lo que 

guarda validez la demanda, el auto que la inadmitió y la subsanación presentada en 

término. 

En cuanto a la posible existencia de una nulidad por la no estimación de la cuantía, 

debe rememorarse lo establecido en el Art. 2 del C.P.T.S.S. sobre las competencias 

asignadas a los jueces laborales del circuito, en especial, las indicadas en los 

numerales 4 y 5: 

“4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad 

social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 

empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 

responsabilidad médica y los relacionados con contratos. 

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema 

de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.” 

Por lo tanto, el objeto del presente proceso es verificar si es procedente la indexación 

de la primera mesada pensional percibida a favor del demandante, situación que 
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guarda estrecha relación con el derecho fundamental a la seguridad social, por lo 

tanto, este Despacho es el competente para conocer del asunto. 

En virtud de la nulidad decretada, se librará nuevo auto admisorio y la parte 

demandante deberá notificar conforme el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 a la llamada 

a juicio, a efectos de que si a bien lo tiene proceda a contestar la demanda y/o 

formular excepciones. 

Integrado el contradictorio, ingresen las diligencias al Despacho para continuar el 

trámite legal. 

Por lo expuesto, el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá D.C. DISPONE:  

Primero. Declarar parcialmente probado el incidente de nulidad formulado en 

audiencia del 26 de abril del año en curso por el Distrito Capital de Bogotá – 

Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá D.C. 

Segundo. En consecuencia, decretar la nulidad de todo lo actuado a partir del auto 

proferido el 29 de agosto de 2022, inclusive. 

Tercero. Por lo anterior, en sede de instancia y por reunir los requisitos de Ley, se 

admite la demanda ordinaria laboral de primera instancia interpuesta por el señor 

Darío Agudelo en contra del Distrito Capital de Bogotá – Secretaría Distrital de 

Hacienda de Bogotá D.C.  

Cuarto. Notificar personalmente a la demandada de acuerdo con lo establecido en 

el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y correr traslado del escrito de demanda, su 

subsanación y los anexos por el término de diez (10) días. 

Quinto. Por secretaría notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado del presente asunto, de acuerdo a lo establecido en el Art. 48 de la Ley 2080 

de 2021 que modificó el Art. 199 de la Ley 1437 de 2011 y al Ministerio Público, 

conforme el Art. 16 del C.P.T.S.S. 

Sexto. Se advierte a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitres (23) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia 

2022 00130, informando que la  Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, no presentó escrito de subsanación, por su parte la demandada 

Porvenir allegó subsanación a la demanda. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que la accionada, 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, no aportó el expediente 

administrativo de la demandante. Sin embargó, en aras de garantizar el derecho 

de contradicción y el principio de la primacía del derecho sustancial sobre las 

formas, se tendrá por contestada la demanda y el Despacho se pronunciará frente 

a las documentales en la etapa procesal pertinente.   

Por otra parte, se observa que la demandada Porvenir S.A allegó escrito de 

subsanación en el término otorgado, el cual cumple con lo requerido en auto 

anterior. 

Por lo anterior el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, de conformidad con el 

parágrafo 2° y 3° del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

SEGUNDO. SEÑALAR el miércoles 19 de junio de 2024 a las 10:30 a.m. para llevar 

a cabo las audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S., 

diligencia que se llevara a cabo de manera virtual a través del aplicativo Microsoft 

Teams. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
FNMC 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  30 de abril de 2024 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de abril de 2024. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00523, informando que 

la demandada Colpensiones subsanó en término la contestación de demanda. 

Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones subsanó la contestación de demanda 

dentro del término legal, por lo que se le tendrá por contestada la misma y, como 

quiera que se encuentra integrado el contradictorio, el Despacho DISPONE:  

Primero. Tener por contestada la demanda por la demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

Segundo. Para llevar a cabo la audiencia de que tratan los Arts. 77 y 80 del 

C.P.T.S.S.S. se señala el lunes diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro 

a las diez y treinta de la mañana (10:30 A.M.), diligencia que se llevará a cabo a 

través del aplicativo Microsoft Teams.  

 

Se les recuerda a las partes los deberes establecidos en el Art. 78 del C.G.P., a fin 

de lograr la correcta realización de la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
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Secretaría 

Bogotá D.C. 30 de abril de 2024 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de 2024. Al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2023-00022, 

informando que obra contestación de los demandados, intervención de la 

procuraduría. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que, el apoderado de la parte 

actora procedió a efectuar la notificación de la demanda mediante correo 

electrónico, el 13 de junio de 2023 de la cual se observa acuse de recibido de 

Porvenir S.A. y Skandia S.A. en la misma fecha. Respecto de la demandada 

Colpensiones se observa confirmación de entrega el día 12 de septiembre de 2023. 

 

La demandada Skandia S.A. allegó contestación el día 10 de agosto de 2023, siendo 

el termino para contestar el día 02 de agosto de 2023, por lo que es evidente que 

la contestación fue presentada de manera extemporánea.  

 

Dicho lo anterior se evidencia que Porvenir y Colpensiones allegaron contestación 

en el término otorgado, por lo cual se procederá con el estudio de las respectivas 

contestaciones, teniendo en cuenta que ya venció el término de traslado, 

encontrando que, en la contestación de Colpensiones: 

 

1. No se aportó el expediente administrativo, documental que fue enlistada en el 

acápite probatorio. Deberán ser aportadas o suprimirse de la solicitud 

probatoria, a consideración. 

Teniendo en cuenta lo anterior, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada Marcela Patricia 

Ceballos Osorio identificada con C.C. No. 1.075.227.003 y T.P. 214.303 como 

apoderada principal y al abogado Juan Camilo Rojas Gutiérrez identificado con 

C.C. No. 1.007.297.870 y T.P. 329.709 como apoderado sustituto de la 
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Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones, de conformidad al poder 

conferido. 

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Luis Eduardo 

Calderón Pastrana identificado con C.C. 1.004.155.816 y T.P. No. 406.112 del C.S. 

de la J., como apoderado de la demandada a Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, conforme al poder conferido. 

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Abogada Leidy Yohana 

Puentes Trigueros identificada con C.C. No. 52.897.248 y T.P. No. 152.354 del C. 

S. de la J., como apoderada de la Skandia Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías S.A, conforme al poder conferido. 

 

CUARTO. TENER POR CONTESTADA la demanda por la Sociedad Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. Por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 31 C.P.T.S.S. 

 

QUINTO. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, para que sea subsanada 

dentro del término de cinco días hábiles; so pena de aplicarse los efectos de los 

parágrafos 2º y 3º del art. 31 del C.P.T.S.S. 

 

SEXTO. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de Skandia 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. 

 

SÉPTIMO. ACEPTAR la intervención de la Procuraduría General de la Nación.  

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez  

FNMC. 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 30 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0054 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia 

No. 2023 00036, informando que obra contestación a la demanda y al llamamiento 

en garantía por parte de Mapfre Colombia y subsanación por parte de 

Colpensiones. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que  obra constancia de notificación realizada a Mapfre Colombia Vida 

Seguros S.A. por parte de Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías S.A, sin embargo, no se aportó constancia de entrega por lo cual no es 

posible convalidar la notificación efectuada a la demandada, no obstante la 

apoderada de la llamada en garantía allegó contestación a la demanda y al 

llamamiento, por lo cual, se dará aplicación al inciso 1 del artículo 301 del C.G.P. 

y se procederá con el estudio de la respectiva contestación, encontrando que 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T y S.S. 

 

Por su parte la demandada Colpensiones allegó subsanación en el término otorgado 

cumpliendo con lo requerido en auto anterior. 

 

Finalmente se evidencia que el apoderado de Colfondos S.A. allego contestación sin 

embargo, en auto del 13 de marzo el Despacho ya había realizado pronunciamiento 

al respecto. 

 

En razón de lo anterior, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada Ana Esperanza 

Silva Rivera identificado con C.C. 23.322.347 con T.P. No. 24.310 del C.S. de la J., 

como apoderada de la llamada en garantía Mapfre Colombia Vida Seguros S.A, 

conforme al poder conferido. 
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SEGUNDO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

llamada en garantía Mapfre Colombia Vida Seguros S.A acorde con lo preceptuado 

en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P. 

 

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía 

por Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. Por reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 31 C.P.T.S.S.  

 

CUARTO. TENER POR CONTESTADA la demanda por la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones. Por reunir los requisitos establecidos en 

el artículo 31 C.P.T.S.S.  

 

QUINTO. SEÑALAR el martes 18 de junio de 2024 a las 10:30 a.m. para llevar a 

cabo la audiencia establecida en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S. diligencia que 

se llevara a cabo de manera virtual a través del aplicativo Microsoft Teams. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez  
FNMC. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de 2024. Al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2023-00174, 

informando que obra contestación de los demandados e intervención de la 

Procuraduría General de la Nación. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que, en el plenario obran 

constancias de las diligencias de notificación a las demandadas de conformidad 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, en el expediente digital obran 

contestaciones por las demandas allegadas dentro del término establecido en el 

artículo 74 del C.P.T.S.S, por lo cual se procederá con el estudio de las respectivas 

contestaciones.  

 

Dicho lo anterior, se procede con el estudio de las contestaciones presentadas en 

nombre de las demandadas, encontrando que, en la contestación de Colpensiones: 

 

1. No se aportó el expediente administrativo, documental que fue enlistada en 

el acápite probatorio. Deberá ser aportada o suprimirse de la solicitud 

probatoria, a consideración. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA a la abogada Marcela Patricia 

Ceballos Osorio identificada con C.C 1.075.227.003 y T.P. No. 214.303 del C.S. de 

la J., como apoderada principal y Juan Camilo Rojas Gutiérrez con C.C 

1.007.297.870 y T.P 329.709 como apoderado sustituto de la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, conforme al poder 

conferido. 

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA al abogado Javier Sánchez 

Giraldo, identificado con C.C. No. 10.282.804 y T.P. No. 285.297 del C. S. de la J., 
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como apoderada de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A, conforme al poder conferido. 

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA a la abogada Sara María 

Vallejo Garcés, identificada con C.C. No. 1.152.206.873 y T.P. No. 358.434 del C. 

S. de la J., como apoderada de la Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A, conforme al poder conferido. 

 

CUARTO. TENER POR CONTESTADA la demanda por la Sociedad Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A., por reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 31 C.P.T.S.S. 

 

QUINTO. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, para que sea subsanada 

dentro del término de cinco días hábiles; so pena de aplicarse los efectos de los 

parágrafos 2º y 3º del art. 31 del CPTSS. 

 

SEXTO. ACEPTAR la intervención de la Procuraduría General de la Nación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez  

FNMC. 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 
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SECRETARIO 

Firmado Por:

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cea04fbe00c7bf1f53ca85bec2f0ee7d15ab265083f7516b3a3f5eed95412c65

Documento generado en 29/04/2024 11:22:17 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso ordinario laboral 110013105009 2023 00396 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2023-00396, informando que fue subsanada la demanda en debida 

forma. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

subsanación se ajustó a lo exigido mediante auto anterior. En consecuencia, SE 

DISPONE:  

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia interpuesta 

por Transito García Herrera, a través de apoderado judicial, en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. Por reunir los requisitos establecidos 

en el artículo 25 CPTSS 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificada, córraseles 

traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndoles entrega de la copia de 

la demanda y previniéndoles que debe designar un apoderado que las represente 

en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de las notificaciones está 

a cargo de la parte actora y que las demandadas también podrán ser notificadas 

conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

TERCERO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

acorde con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría 

proceder de conformidad. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez  
FNMC 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2023-00400, informando que fue subsanada la demanda en debida forma. Sírvase 

proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

subsanación se ajustó a lo exigido mediante auto anterior. En consecuencia, SE 

DISPONE:  

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia interpuesta 

por Carlos Alberto Oyola Hoyos, a través de apoderado judicial, en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantía Protección S.A.  y Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantía Porvenir S.A. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 C.P.T.S 

S. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de sus representantes legales o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. S.S. Una vez notificadas, córraseles traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda 

y previniéndole que debe designar un apoderado que la represente en este asunto y 

Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de las notificaciones está a cargo de la parte 

actora y que las demandadas también podrán ser notificadas conforme lo establece 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

TERCERO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, acorde 

con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría proceder de 

conformidad. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez  
FNMC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2024 10073, 

informando que el Conjunto de Derechos y Obligaciones de la Extinta Fundación 

San Juan de Dios y Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno 

Infantil Liquidado solicita la ejecución por las costas del proceso. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la profesional del derecho 

no acredita la condición de representante del señor Pablo Enrique Leal Ruíz, por lo 

que, previo a decidir la solicitud de ejecución, se dispone REQUERIR a la abogada 

Marbel Constanza Ruíz para que acredite la condición de representante de quien le 

confiere el poder.  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

Kjma.  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 30 de abril de 2024 

Por ESTADO No. 0054 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2024 10074, 

informando que obra solicitud de demanda ejecutiva presentada por la parte 

demandante. Sírvase proveer. 

 
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la parte 

demandante solicitó que se libre mandamiento ejecutivo en contra de las 

demandadas Colpensiones, Porvenir y Protección por concepto de costas y agencias 

en derecho causadas en el proceso ordinario 2017-00478. 

Se observa en el plenario, que, consultada la plataforma de títulos judiciales del Banco 

Agrario se encontraron dos títulos a nombre del demandante consignados por 

Colpensiones y Protección por valor de un millón de pesos ($1.000.000) por concepto 

de agencias en derecho de primera instancia, ya que en segunda instancia no fueron 

causadas. Por otra parte, observa el despacho que la demandada Porvenir no ha 

allegado comprobante de que las costas impuestas por este Despacho hayan sido 

consignadas como tampoco se ve reflejado el pago en la consulta de títulos de la 

plataforma del Banco Agrario. 

Del análisis del título ejecutivo, puede apreciar el Despacho que lo pretendido es el 

cumplimiento de la orden impartida en sentencia y en el auto que aprobó las costas. Al 

respecto, el art. 100 del C.P.T. y S.S. establece que “Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación laboral de trabajo, que conste 

en un acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral en firme…”.  

De otra parte, el artículo 422 del Código General del Proceso establece que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 

de la justicia y los demás documentos que señale la ley.  

Teniendo en cuenta lo anterior y en razón a que el apoderado de la parte demandante 

solicita la ejecución en razón de las costas, las cuales ya fueron consignadas por parte 

de Colpensiones y Protección, se ordenará la entrega de los títulos a favor del 

demandante, al no obrar en el expediente poder que faculte expresamente al apoderado 

para recibir y cobrar títulos judiciales 
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Finalmente, se observa que el apoderado solicitó el decreto de medidas cautelares, 

rindiendo el juramento previsto en el artículo 101 del C.P.T. y S.S. 

Por lo anteriormente referido, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO. AUTORIZAR el pago del título judicial No. 400100008801809 por valor de 

$ 1.000.000 y No. 400100009280652 a favor del demandante Hernando Gartner 

Escobar identificado con cédula de ciudadanía No. 79.148.945, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del demandante Hernando 

Gartner Escobar y en contra de la Sociedad Administradora de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A, por la obligación de pagar la suma de $1.000.000, equivalentes a las 

costas impuesta por este Despacho en sentencia del 08 de octubre de 2019. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente el mandamiento de pago a la ejecutada, 

según lo ordena el artículo 108 del C.P.T. y S.S., advirtiendo que tal diligencia también 

podrá llevarse a cabo de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   

CUARTO. NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO respecto de las demandadas 

Colpensiones y Protección S.A. 

QUINTO. COMPENSAR, por secretaría, el presente proceso como ejecutivo laboral.  

SEXTO. DECRETAR EL EMBARGO de los dineros de propiedad de la ejecutada 

Porvenir S.A. que se encuentren en los bancos Bancolombia, Davivienda, Banco de 

Bogotá, Pichincha, Sudameris, Colpatria, Caja Social, Av Villas, Falabella, BBVA, 

Banco W, Occidente, Citibank, Itaú, Banco Agrario y Banco Popular. 

LIMITAR las medidas cautelares a la suma de un millón de pesos ($1.000.000), sin 

perjuicio del monto mínimo establecido para las cuentas bancarias. Por secretaría 

librar las comunicaciones correspondientes a fin de que sean tramitadas por la parte 

ejecutante.  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse al 

correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez  

 
FNMC. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 30 de abril de 2024  

Por ESTADO No. 0054 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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